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Hoy más que nunca, un mensaje de ánimo y esperanza a todos 
nuestros compatriotas. 

Hoy, un recuerdo sincero para quienes partieron dejando un pro-
fundo vacío en nuestras vidas. 

Hoy, un agradecimiento sincero a quienes buscaron frenar la epi-
demia y a quienes se arriesgan por nuestra seguridad. 

Hoy, rendimos tributo a nuestro Perú llevándolo en nuestro cora-
zón. 

 

E S T E  B O L E T Í N  S E  H A C E  

C O N  E L  P R O P Ó S I T O  D E  

C O N T I N U A R  C O N  L A  

F I L O S O F Í A  D E  L O  Q U E  

I N S P I R Ó  E L  L I B R O  “ 5 1  

P E R U A N A S  E N  E S P A Ñ A :  

T E S T I M O N I O S  D E  É X I -

T O ” .  
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El Ayuntamiento de Madrid ha convocado el Pre-
mio #MadridImpacta 2020 que en esta edición premiará las mejores so-
luciones empresariales a los problemas causados por la COVID-19, reco-
nociendo el trabajo de emprendedores y emprendedoras sociales.  

¿Quiénes pueden presentarse? 

• Persona física mayor de edad o colectivo de personas, todas ma-
yores de edad, que cuente o cuenten con una estructura organizativa 
mínima que garantice la gestión y la viabilidad del proyecto que se 
presenta. 

• Empresa: deberá ser pyme con algunas de las siguientes formas ju-
rídicas: 

 Persona/as física/as: empresario individual o autónomo, emprende-
dor de responsabilidad limitada, comunidades de bienes y socieda-
des civiles. 

 Personas jurídicas: sociedad anónima, sociedad limitada, socie-
dad limitada nueva empresa, sociedad limitada laboral, cooperativas 
y asociaciones que ejerzan una actividad económica de forma regu-
lar. 

 Se admitirán las solicitudes de aquellas empresas, cualquiera que sea 
su fecha de creación, que al premio se presenten con una nueva línea de 
negocio, o que hayan reconvertido su actividad para dar respuesta a la 
crisis de COVID-19. 

 

 

Más información: IV Edición Premio Madrid Impacta  

 

PREMIO MADRID IMPACTA 

 
El plazo de presentación de solicitudes es del 17 de 

julio hasta el 27 de septiembre de 2020 

https://www.madridemprende.es/es/apoyo-integral-al-emprendimiento/premios-de-emprendimiento/premio-madrid-impacta-2020/
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Los premios se organizan en 6 categorías: 

1. Promoción del espíritu empresarial 

2. Inversión en formación profesional 

3. Mejora del entorno empresarial 

4. Apoyo a la internacionalización de las empresas 

5. Apoyo al desarrollo de los mercados verdes y la eficiencia en los recursos 

6. Iniciativa empresarial responsable e integradora. 

 

Como en años anteriores, la Dirección General de Industria y de la Pequeña y Mediana Empre-

sa (DGIPYME) es la coordinadora nacional de los premios. Hemos ampliado el rango de desti-

natarios a quienes enviamos esta comunicación, por lo que rogamos disculpas si ya has recibido 

esta información con anterioridad. 

La DGIPYME considera esencial contar con ejemplos de políticas públicas eficientes y que con-

tribuyan a difundirlas y a darles visibilidad a nivel internacional. Por otro lado, no podemos ig-

norar la compleja situación en la que nos encontramos derivada del COVID-19. En estos mo-

mentos, es aún más relevante mostrar ejemplos de organizaciones que apoyan el emprendi-

miento, las buenas prácticas empresariales y promueven la colaboración público-privada. En ese 

sentido, los Premios EEPA, pueden ser una plataforma para ponerlas en valor. 

Por ello, te invito a participar en esta edición con alguna iniciativa que fomente el 

emprendimiento y que haya obtenido buenos resultados durante los últimos 15 

meses. Para aquellas candidaturas que resulten premiadas o, incluso para los finalistas, es una 

gran oportunidad de obtener reconocimiento y visibilidad a nivel europeo y de relacionarse con 

otros actores que a nivel internacional promueven iniciativas en favor del emprendimiento y de 

las PYME. 

Asimismo, en el contexto actual, sería muy oportuno conocer proyectos e iniciativas enfo-

cados a combatir los efectos del COVID-19 por parte de emprendedores y PYME, 

que puedan ser encuadradas en las 6 categorías de los EEPA. Para estas iniciativas no se aplicará 

el criterio de 15 meses de funcionamiento, por razones obvias y, respecto a los resultados al-

canzados, se señalarán aquellos de los que se dispongan o una estimación de los resultados es-

perados (aspectos cuantitativos y cualitativos y datos económicos concretos). 

El plazo para la presentación de candidaturas estará abierto hasta el 24 de agosto de 2020. 

Las bases de la convocatoria, así como el formulario de participación, se pueden descargar en 

nuestra página web: 

http://www.ipyme.org/es-ES/UnionEuropea/UnionEuropea/PoliticaEuropea/

ActuacionesRelevantes/Paginas/EEPA-Convocatoria2020.aspx 

14º EDICIÓN DE LOS PREMIOS EUROPEOS A LA 
PROMOCIÓN EMPRESARIAL 

http://www.ipyme.org/es-ES/UnionEuropea/UnionEuropea/PoliticaEuropea/ActuacionesRelevantes/Paginas/EEPA-Convocatoria2020.aspx
http://www.ipyme.org/es-ES/UnionEuropea/UnionEuropea/PoliticaEuropea/ActuacionesRelevantes/Paginas/EEPA-Convocatoria2020.aspx
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Ayudas de la Comunidad de Madrid para contribuir a minimizar el impacto económi-
co y social del COVID-19 en los alquileres de vivienda. 
 
Destinado a Personas físicas, que sean arrendatarias de vivienda habitual en la Co-
munidad de Madrid y que se encuentren en situación de vulnerabilidad económica y 
social a consecuencia del COVID-19.  
 
¿Quiénes pueden acceder a estas ayudas? 
 

Presentación de las solicitudes para ayudas al alquiler. 

a) Que la persona que esté obligada a pagar la renta de alquiler pase a estar, a 
partir del 1 de marzo de 2020, en situación de desempleo, Expediente Tempo-
ral de Regulación de Empleo (ERTE), o haya reducido su jornada por motivo 
de cuidados, en caso de ser empresario, u otras circunstancias similares que 
supongan una pérdida sustancial de ingresos, no alcanzando por ello el con-
junto de los ingresos de los miembros de la unidad familiar, en el mes anterior 
a la solicitud. 

b) Que la renta arrendaticia, más los gastos y suministros bási-
cos, resulte superior o igual al 35 por cien de los ingresos netos que perciba el 
conjunto de los miembros de la unidad familiar, en el mes anterior a la solicitud. 
A estos efectos, se entenderá por «gastos y suministros básicos» el importe 
del coste de los suministros de electricidad, gas, gasoil para calefacción, agua 
corriente, de los servicios de telecomunicación fija y móvil, y las posibles contri-
buciones a la comunidad de propietarios, todos ellos de la vivienda habitual 
que corresponda satisfacer al arrendatario.  

 

 

 

 
Más información en: 
https://www.comunidad.madrid/servicios/vivienda/ayudas-alquiler-covid-19 

AYUDAS DE LA COMUNIDAD DE MADRID EN LOS 
ALQUILERES DE VIVIENDA 

 
La solicitud se podrá presentar hasta el 30 de septiembre de 2020 

https://www.comunidad.madrid/servicios/vivienda/ayudas-alquiler-covid-19
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Recibí un mensaje de Whatsapp que se titulaba: ¿Por qué se 
llama ceviche? 

“La primera vez que viajé a Perú no sabía muy bien qué 
era el ceviche (aunque después de probarlo, juro que 
jamás lo olvidé). Como algunos restaurantes ofre-
cían ceviche, otros cebiche y algunos hasta 

“seviche”, pensé que cada nombre correspondía a una forma 
diferente de preparar el plato. Después descubrí que así como 
no existe una única receta, tampoco hay diferencia entre escri-
birlo con B y con V.  

Algunos creen que el término “ceviche” proviene de Sea Beach, 
que era la expresión utilizada por los marineros ingleses para 
pedir este plato en los puertos peruanos; hay quienes aseguran 
que esta palabra tiene su origen en el término árabe sibesh y 
otros dicen que proviene de la palabra quechua siwichi que sig-
nifica pescado fresco o tiernos”. 

Ahora, antes de publicar este articulo, un buscador me ayudó a 
encontrar a su autor: Aniko Villalba #Viajandoporahí. 

Lo que nos queda, es decir: buen provecho con un delicioso 
siwichi 

 

 

 

 

 

 

Fuente del emoji: #dreamstime 

CEBICHE, SEVICHE, CEVICHE... 
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Andy Stalman entrevistó a Fiorella Gamero, directora para LATAM del 
IE Business School es la escuela de negocios de IE University que se 
ubica en Madrid, número 1 en el mundo. 
 
Fiorella comenta que, ante la situación de pandemia, el IE tuvo que 
adaptarse a la nueva realidad, pasando en 48 horas de formación pre-
sencial a virtual. Esa transición les llevó a reaccionar rápido pese a 
que tenían 7.000 alumnos que estaban recibiendo clases presencia-
les. Son alumnos de 140 nacionalidades, de los cuales muchos se 
plantearon regresar a sus países de origen, lo cual exigía también 
hacer ajustes en horarios. 
 
La gran ventaja que tuvieron fue que el IE es pionero en enseñanza online, por tanto, con-
taban con la metodología y la tecnología. La pandemia les obligó a dar el paso de off line a 
on line definitivamente. 
 
Refiere que “Liquid learning” es la enseñanza líquida, una transformación donde se diliye la 
modalidad on line y off line, así el alumno elige cómo hacerlo, esta vez ha sido por la situa-
ción de emergencia pero en otros casos es por razones de viajes, visado, enfermedad, etc. 
 
Refiriéndose a los beneficios en la modalidad online, salvo la experiencia de viajar, asegu-
ra que IE tiene una metodología Blended, una gran parte es on line y unas pocas sesiones 
presenciales, así se aprovecha las dos experiencias. Estando aplicando realidad virtual e 
inteligencia artificial en las clases, el alumnado que sigue vía on line no pierde contenido. 
Interactuar, tecnología, vídeos, encuestas, casos multimedia, la flexibilidad, son también 
otros beneficios, el estudiante tiene la oportunidad de participar.  
 
¿Qué aprendió Fiorella de la pandemia? Lo primero ha sido poner en práctica lo que venía-
mos escuchando pero no lo poníamos en práctica como la resiliencia, la aceptación, el ma-
yor aprendizaje ha sido el compromiso con uno mismo para superar este momento. Salir 
de la zona de confort, ese “músculo” que hay que ejercitarlo. Se ha tratado de un aprendi-
zaje con uno mismo, es el mejor momento para continuar.  
 
No hay excusa para no aprender, está youtube, coursera, plataforma de cursos gratis. 
Adaptar el pensamiento crítico a una mentalidad digital, no dejar de estudiar. Se han parali-
zado otros sectores pero la formación se ha fortalecido. 
 
Cierra con una visión positivista de una América Latina unida que progrese. 
 
Andy Stalman refiere que entre los países que mejor han gestionado la pandemia han sido 
Nueva Zelanda, Taiwán, países escandinavos, Alemania, todos ellos liderados por una 
mujer, es la riqueza que aporta la diversidad. 
 
Fiorella finalizó lanzando un mensaje de positivismo y optimismo, insta a estar preparados, 
“anticipémonos para lo que se puede venir”. 

FIORELLA GAMERO EN TOTEM LIVE 



 

P Á G I N A  7  

INFORMACIÓN GENERAL 

 5 1  P E R U A N A S  E N  E S P A Ñ A  

 

El Consulado General de Perú en Madrid tuvo a bien ofrecer atención profesional a 
nuestros compatriotas “atrapados por la emergencia sanitaria del COVID 19”. 
 
 
Rita Alarcón Escobedo, psicóloga, con una amplia trayectoria profesional, colaboró 
de forma desinteresada apoyando a nuestros compatriotas que permanecieron en 
Madrid, mientras esperaban poder retornar a nuestro querido país. Fueron momen-
tos difíciles, de soledad, incertidumbre, frustración  y tristeza, con el apoyo profesio-
nal se sintieron acompañados emocionalmente y respaldados profesionalmente. 
 
Gracias a dicho apoyo mitigaron sus dificultades, sobrellevaron el confinamiento y 
mantuvieron la esperanza. 
 

Fuente: ampliación Carla Francia 
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¡FUERZA! 
A las personas que están padeciendo la enfermedad. 
 
¡GRACIAS!  
A los profesionales sanitarios, policías, miembros del ejército, bom-
beros, personas que facilitan el abastecimiento, el transporte, la 
limpieza, voluntarios y demás conciudadanos que están arriesgan-
do sus vidas cada día para sentirnos protegidos.    
 
SENTIDAS CONDOLENCIAS 
A las personas que han perdido a familiares y amigos víctimas de la 
pandemia, 

www.51peruanas.net 

http://www.51peruanas.net/

